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SESIÓN PLENARIA 

 
 
23.- Pregunta N.º 183, relativa a si se va a actuar, ante la aparición de tres casos confirmados de la lengua azul, 

con la misma pasividad con la que se ha actuado frente a la enfermedad hemorrágica epizoótica, presentada 
por D. Pablo Zuloaga Martínez, del Grupo Parlamentario Socialista. [11L/5100-0183] 

 
24.-  Pregunta N.º 184, relativa a medidas de prevención que se estaban llevando a cabo para prevenir la aparición 

de la enfermedad de la lengua azul, presentada por D. Pablo Zuloaga Martínez, del Grupo Parlamentario 
Socialista. [11L/5100-0184] 

 
25.-  Pregunta Nº 185 relativa a si se cree que esperar a que desaparezcan los vectores es la mejor manera de 

combatir una enfermedad tan contagiosa y mortal para las reses como la de la lengua azul, presentada por 
D. Pablo Zuloaga Martínez, del Grupo Parlamentario Socialista. [11L/5100-0185] 

 
26.-  Pregunta Nº 186 relativa a medidas que se están llevando a cabo para el control de la enfermedad de la de la 

lengua azul, presentada por D. Pablo Zuloaga Martínez, del Grupo Parlamentario Socialista. [11L/5100-0186] 
 
 

EL SR. LIZ CACHO (en funciones de presidente): Ruego al secretario primero que dé lectura a los puntos 22 a 26 
del orden del día, que se agrupan a efectos de debate.  

 
EL SR. BLANCO TORCAL: Pregunta número 183, relativa a si se va a actuar ante la aparición de tres casos 

confirmados de la lengua azul con la misma pasividad con la que se ha actuado frente a la enfermedad hemorrágica 
epizoótica.  

 
Pregunta número 184, relativa a medidas de prevención que se están llevando a cabo para prevenir la aparición de 

la enfermedad de la lengua azul.  
 
Pregunta número 185, relativa a si se cree que esperar a que desaparezcan los vectores es la mejor manera de 

combatir una enfermedad tan contagiosa y mortal para las reses como la de la lengua azul. 
 
Y pregunta número 186, relativa a medidas que se están llevando a cabo para el control de la enfermedad de la 

lengua azul, presentadas por don Pablo Zuloaga Martínez, del Grupo Parlamentario Socialista.  
 
EL SR. LIZ CACHO (en funciones de presidente): Tiene la palabra, para la formulación de las preguntas, el Sr. 

Joaquín Gómez. 
 
EL SR. GÓMEZ GÓMEZ: Muchas gracias, presidente. Buenas tardes, señorías. 
 
Señor consejero, como bien sabe, ante la aparición de nuevas enfermedades en la cabaña ganadera es fundamental 

actuar con la máxima diligencia para atajar su propagación de una ganadería a otra y evitar lo que ha ocurrido con la 
enfermedad hemorrágica epizoótica ante la aparición en principio de 3 casos, creo que actualmente 4, en la actualidad, de 
la lengua azul.  

 
Primero qué medidas está llevando para la prevención de la misma y evitar su propagación, dado que es el mosquito 

el que propaga la misma, cree que la mejor forma de combatir la enfermedad es esperar a que desaparezcan dichos vectores, 
y qué medidas está llevando a cabo la consejería para el control de la lengua azul. 

 
Muchas gracias.  
 
EL SR. LIZ CACHO (en funciones de presidente): Gracias, señor diputado.  
 
Tiene la palabra el señor consejero para la contestación.  
 
EL SR. CONSEJERO (Palencia Garrido-Lestache): Señor presidente, señorías, muchas gracias por la pregunta.  
 
Bueno, lo primero, decirle que el Gobierno no ha actuado con pasividad en cuanto a la enfermedad hemorrágica 

epizoótica, porque se lo he explicado antes y no quiero extenderme. Lo que estamos haciendo es aplicando un acuerdo que 
se han llegado todas las comunidades autónomas del norte de España que están sufriendo este brote desde octubre y 
noviembre porque, como usted muy bien sabrá, existe una estricta normativa respecto a la lengua azul que no tienen 
enfermedad la enfermedad hemorrágica epizoótica, pero lo que se ha acordado entre todas las comunidades autónomas y 
el ministerio es un acuerdo de flexibilidad temporal hasta que desaparezca el vector, porque, como muy bien usted ha dicho, 
se transmite exactamente igual que la enfermedad hemorragia por un mosquito y que desaparezca del mosquito es la 
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manera para evitar el contagio de las enfermedades, así que lo que está haciendo el Gobierno con celeridad es aplicar ese 
acuerdo que se han llegado, todas las comunidades autónomas lo están haciendo de una serie de restricciones de 
movimiento, flexibilidad de movimiento.  

 
Las medidas de prevención que usted me pregunta son exactamente las mismas que la enfermedad hemorrágica 

para las cuales no me voy a extender, y para acometer la enfermedad, y, en este caso, si la competencia es de las 
comunidades autónomas, proceder a una vacunación de la cabaña ganadera. Así que lo primero que hemos hecho desde 
el primer día que surgió el brote es ponernos en contacto con los laboratorios para adquirir la vacunación y proceder a la 
vacunación de la cabaña ganadera.  

 
Muchas gracias.  
 
EL SR. LIZ CACHO (en funciones de presidente): Gracias, Sr. Palencia.  
 
Tiene la palabra el Sr. Gómez para la réplica.  
 
EL SR. GÓMEZ GÓMEZ: La lengua azul es una enfermedad transmitida por la picadura de un mosquito, como ha 

dicho el consejero, el mismo mosquito que transmite la enfermedad hemorrágica epizoótica y del que en principio se han 
detectado hasta 24 serotipos y que afectan principalmente en este caso al ganado ovino y puede trasladarse al ganado 
bovino. 

 
La mortalidad de esta enfermedad oscila entre el dos y el 30 por ciento, pero puede llegar hasta el 70 por ciento. 

Dado que no existe un tratamiento curativo para las reses infectadas con lengua azul, el único método existente es la 
inmunización profiláctica, así como la vacunación de las mismas, que, en este caso en Cantabria, como en el resto de 
España, ya se ha comenzado a la vacunación. 

 
Según parece es el mismo mosquito –repito- que transmite la enfermedad demográfica, que lo hace con la lengua 

azul, que en Cantabria la lengua azul ha aparecido hace escasamente 14 días, concretamente, según nos comunicaba la 
prensa el 13 de noviembre y está, por lo tanto, en plena expansión. 

 
Y lo que a mí no me deja de sorprender es que un comunicado del gobierno de Cantabria, en boca del consejero de 

desarrollo rural, ganadería, pesca y alimentación, que dice textualmente el pasado viernes: “El consejero de Desarrollo rural, 
Ganadería, Pesca y Alimentación, Pablo Palencia, ha solicitado hoy al ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación Luis 
Planas, que declare lo antes posible a Cantabria libre de vectores ante la práctica desaparición de mosquitos en los controles 
sanitarios de la enfermedad hemorrágica epizoótica y la lengua azul, dado el considerable descenso de las temperaturas en 
la región- entre comillas- siempre y cuando no haya riesgo para la ganadería” 

 
Y digo yo quién decide que no haya riesgo para la ganadería. Personalmente me parece una temeridad en estos 

momentos, repito, la lengua azul lleva 14 días su aparición en Cantabria, me parece una temeridad dar un paso así cuando 
más de media España, sus comunidades autónomas están en zonas restringidas y la otra media con comarcas enteras 
como zonas restringidas. 

 
Todos tenemos claro las penosas consecuencias que trae este tanto la enfermedad hemorrágica como la lengua azul 

para los ganaderos, pero esta decisión a mí me parece una forma de quitarse el marrón, la consejería y digamos lanzársele 
al ministerio. 

 
Yo aquí he escuchado en repetidas ocasiones el solicitar al ministerio la vacuna, la famosa vacuna, tan reclamada al 

ministerio y es como cuando hay, tienes un problema y se apunta a la luna como solución, pero yo le recuerdo, tan solo es 
entrar en Google y poner vacuna contra la contra la enfermedad hemorrágica  pero y te dice lo que dice, lo que nos dijo 
exactamente el 23 de octubre de 2023, la directora general de ganadería en la comparecencia que tuvo en la Comisión de 
Desarrollo Rural, dijo: “Actualmente no existen vacunas autorizadas en la línea en la Unión Europea frente a esta 
enfermedad” 

 
Es que no existe ni en España ni en Europa, y le recuerdo a sus señorías que cuando el COVID España estuvo 

trabajando en una vacuna que actualmente no está autorizada y costó a España a 25.000 víctimas. Por lo tanto, no hay una 
vacuna para que le pidamos al ministerio que nos que nos facilite una vacuna, es que no la hay ni aquí ni en Europa. Por lo 
tanto, apuntar como solución al ministerio de la vacuna, si es que no la hay ni aquí ni en Europa, repito.  

 
Habiendo aparecido ya casos en Cantabria, la vacunación debe realizarse de la debe realizarse de la forma más 

urgente posible, repito, más urgente posible. Algunos ganaderos me han dicho que los fines de semana los veterinarios, por 
lo menos en algunas comarcas no trabajan, a mí lo que me gustaría es que pudiesen trabajar todos los días de la semana. 
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Y una duda que si me surge pediría que me lo aclarase el consejero es que el primer caso de la lengua azul aparecido 

en el municipio de Medio Cudeyo, justamente donde apareció la otra enfermedad y si corresponde y si coincide con la misma 
ganadería. No lo sé. 

 
Para ir finalizando, señorías, mi experiencia en este Parlamento y enlazo un poco con lo que ha ocurrido aquí esta 

mañana, porque he alucinado un poco con la intervención del consejero en esta tarde, pues ha acusado a VOX de haber 
pactado con más o menos con los filo terroristas o algo así, no ha pactado absolutamente nada con nosotros, porque no 
hemos pactado nada, simplemente hemos coincidido en una votación, hemos coincidido en una votación y eso es y, y yo 
creo que no ha entendido nada. Yo creo que no he entendido nada. 

 
El Parlamento se trata de aritmética parlamentaria lo mismo que la presidenta ha conseguido los votos necesarios 

para sacar un presupuesto adelante, el presupuesto que le va a permitir a su consejería hacer todo lo necesario para el 
sector primario. 

 
Esta mañana acaba de ser usted reprobado por esta Cámara y yo creo que ha batido el récord de reprobación de un 

consejero del gobierno de Cantabria, en el menor tiempo, en el menor tiempo, en ejercicio, en apenas cuatro meses y medio. 
Yo no soy amigo de dar consejos a nadie, pero o cambia de actitud o le auguro un mal futuro en el Consejo de Gobierno, y 
no lo digo porque los socialistas queramos darle ningún quebradero de cabeza a la presidenta, lo que nos preocupan es que 
realice una adecuada gestión de los intereses del sector primario de Cantabria y, sobre todo, realice un ejercicio cuando 
suba aquí de transparencia y veracidad, que es por lo que se le ha reprobado. 

 
Creo, yo soy de los que piensan que un poco de humildad ayuda a llevar las cosas mucho mejor, y cuando en la vida 

política cualquiera nos equivocamos se piden disculpas. Yo personalmente lo he hecho en alguna vez, y en alguna ocasión 
esto nos humaniza a todos y de verdad que nos hace mucho más creíble. 

 
Muchas gracias.  
 
EL SR. LIZ CACHO (en funciones de presidente): Gracias, señor diputado.  
 
Tiene la palabra para la dúplica el señor consejero de ganadería. 
 
EL SR. CONSEJERO (Palencia Garrido-Lestache): Señor presidente, señoría. 
 
Mire, lo primero decirle que yo le estaba contestando sobre la lengua azul, que es lo que usted me ha preguntado y 

no sobre la enfermedad hemorrágica y que la lengua azul le he dicho que sí hay una vacuna que es competencia de la 
comunidad autónoma, que nos hemos puesto a ello y que hemos comprado claro, y usted se ha liado y lo ha mezclado con 
la enfermedad hemorrágica que tiene usted toda la razón, toda la razón. 

 
La cuestión es qué le voy a decir, señoría qué es lo que ha aportado el gobierno de Cantabria, respecto a lo que le 

acabo de decir antes, del brote de la enfermedad de la lengua azul, que hemos pactado todas las comunidades autónomas. 
En primer lugar, el gobierno de Cantabria ha decidido estar con los ganaderos, apoyar a los ganaderos y prevenir de cara al 
año que viene un nuevo brote de un nuevo serotipo. 

 
Actualmente de los 10 serotipos que tiene está el serotipo 4, que afecta más a las ovejas que a las vacas, pero nos 

amenaza por Francia un serotipo 8, entonces, el gobierno de Cantabria lo que ha hecho ha sido encargar una vacuna 
polivalente del serotipo 4 y del serotipo 8 para que la cabaña ganadera esté completamente inmunizada de cara al año que 
viene, y los ganaderos no tengan problema.  

 
Pero además de eso, respecto a lo del mosquito le voy a, esta mañana he llamado al ministro, estaba hablando con 

el director general de ganadería, he estado hablando de sanidad en el ministerio, he estado hablando con el señor ministro 
y le he escrito una carta. Le voy a leer lo que el escrito ¿le parece bien? porque creo que resume cómo este Gobierno está 
por los ganaderos y apoyando a los ganaderos. 

 
Y le leo. Carta fechada el 27 de noviembre de 2023: “Estimado señor Ministro, tal, tal, tal, mi carta es para solicitarle 

que proceda a declarar lo antes posible el período libre del vector en Cantabria, como medida de urgencia necesaria, debido 
al cambio meteorológico actual y las bajas temperaturas que impide el desarrollo del vector y la práctica ausencia de vectores 
en el trampeo centinela -y ahí le estoy respondiendo a usted, porque Cantabria tiene una serie de cajas centinela, como 
todas las comunidades autónomas- que se realiza en nuestra comunidad autónoma desde las últimas semanas, ya que se 
dan las condiciones para declarar ese periodo, y es necesario hacerlo cuanto antes.  

 
Los trámites administrativos y técnicos habituales que se procesan a mes vencido, y lo hace un centro especializado 

de Aragón, donde hay unos especialistas contratados por el ministerio, que da los resultados, pero al mes siguiente tardan 
mucho tiempo, y, dada la cercanía de las fechas navideñas, los ganaderos necesitan con prontitud flexibilidad de los 
movimientos que el período libre del vector permite por ley, para la campaña navideña.  
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Otros países vecinos, como Francia, con lengua azul, si permiten esos movimientos que nuestro país restringe 

poniéndoles en desventaja competitiva. Así pues, le ruego considere esta medida urgente y además un cambio normativo a 
medio plazo para equiparar las exigencias ante la limitación de movimientos con países vecinos. 

 
 Esta decisión fue tomada el viernes con todas las OPA, a las cuales yo me reuní para que me trasladaran la 

problemática. Ya no existe vector porque hay frío, pero los trámites administrativos del ministerio son muy lentos, qué es lo 
que ha hecho este Gobierno, llamar por la mañana al ministro, pedirle por favor, que agilice los trámites para que libere lo 
antes posible, ¿y sabe usted lo que me ha dicho el ministro? Bueno, realmente me lo ha dicho el director general de sanidad 
del ministerio, pues Pablo, lo vamos a atender porque realmente tienes razón, no es lo mismo considerar los Picos de Europa 
que la playa de Cádiz, así que me voy a poner a ello y te daré una respuesta en los próximos días. 

 
Señor, señoría, esto se llama gestión, apoyar a los ganaderos y eficacia, profesionalidad y atender al sector rural, 

que es el que me preocupa.  
 
Muchas gracias y espero haber le contestado con todo.  
 
EL SR. LIZ CACHO (en funciones de presidente): Gracias, señor consejero.  
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